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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Congreso
pide informe
a la SSC

Ivan Mejia

El Congreso capitalino so-

licitó un informe la Se-
cretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) sobre el

número de reportes que ha

recibidopor el secuestro

de cuentas de WhatsApp.
Además, insto la de-

pendencia la Fiscalía
local intensificar las cam-

pañas informativas para
evitar que los criminales
cometan otros delitos.

"Defraudan, extorsio-

nan, amenazan e intimidan

a los contactos de la vícti-

ma; lo más común es que
se pidan préstamos que

van desde los mil hasta

los cinco mil pesos, pero
en realidad se trata de un

delincuente", dijo Anibal

Cañez, miembro de la Co-

misión de Administracióny
Procuración de Justicia.

También exhortó a la

Agencia Digital de Innova-
ción Público monitorear
las redes públicas que
ofrece el gobierno local,
pues consideró quea

través de ellas "pueden
colarse" los delincuentes.

Que todos conozcamos

de primera mano la

forma de cuidar nuestra

identidad por medio

de los protocolos para
activar la verificación.'
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